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tra don Carlos Ernesto Vite Pérez y Fondo
de Garantía Salarial, debo condenar y con-
deno al demandado a que abone a la parte
actora 1.546,05 euros netos, más el 10 por
100 de la mencionada cantidad en concepto
de interés por mora.

Absuelvo al Fondo de Garantía Salarial
de las pretensiones formuladas en su contra
en referencia al plus de transporte reclama-
do que asciende a 78 euros netos, sin perjui-
cio de la responsabilidad que a dicho orga-
nismo pudiera devenirle sobre el resto de la
cantidad objeto de condena en virtud del ar-
tículo 33.3 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que es firme y contra
ella no cabe formular recurso alguno.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Carlos Ernesto Vite Pérez,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.150/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 77 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Bayron Abel Torres Tomala, contra la em-
presa “Lisbeth, Sociedad Limitada, Integra-
ción Modular”, sobre despido, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Su señoría acuerda: que no ha lugar a de-
clarar la nulidad de actuaciones instada por
don Bayron Abel Torres Tomala.

Parte dispositiva:

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lisbeth, Sociedad Limitada,
Integración Modular”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.147/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 51 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos a
instancias de don Daniel Rueda Colmenero,
contra “Comunicaciones Móviles Griñón,
Sociedad Limitada”, sobre despido, en cuyas
actuaciones y en resolución de esta fecha he
acordado por el presente citar en legal forma
a “Comunicaciones Móviles Griñón, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, al ob-
jeto de celebrar acto de conciliación y, en su
caso, juicio el día 30 de abril de 2009, a las
doce cuarenta y cinco horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 10 de febrero de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/5.107/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.050
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Emilio Gómez Ma-
cías, contra “Orcauto Mantenimiento Inte-
gral del Automóvil”, sobre cantidad, en
cuyas actuaciones y en resolución de esta fe-
cha he acordado por el presente citar en le-
gal forma al representante legal de “Orcauto
Mantenimiento Integral del Automóvil”, en
ignorado paradero, al objeto de celebrar acto
de conciliación y, en su caso, juicio el día 5
de mayo de 2009, a las once y quince horas.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 9 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.106/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en la ejecución núme-
ro 50 de 2009 de este Juzgado de lo social,
seguidos a instancias de don Santiago Ba-
rrios Hernández, contra doña Yolanda Juy
Valverde, don Manuel Fernández Bermejo,
“Procony, Arquitectura, Diseño y Construc-
ción, Sociedad Limitada”, y “Decoración
Proyectos City Reformas, Sociedad Limita-
da”, sobre incidente de readmisión, en cuyas
actuaciones y en resolución de esta fecha he
acordado por el presente citar en legal forma
a “Decoración Proyectos City Reformas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
al objeto de celebrar el juicio de incidencia
el día 17 de marzo de 2009, a las nueve y
cincuenta horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 3 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.105/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 55 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Marcos Gallardo Campos, contra la empre-
sa “Onda Sur Radio Cadena Max, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Dada cuenta del anterior escrito, únase a
los autos de su razón, y dese traslado de co-
pia a las otras partes afectadas. Se tiene por
solicitada la ejecución de la obligación de
readmitir impuesta en sentencia de fecha 3
de diciembre de 2008 a la empresa “Onda
Sur Radio Cadena Max, Sociedad Limita-
da”, en favor del demandante don Marcos
Gallardo Campos, y previo a su resolución,
se acuerda oír a las partes en comparecencia
que se celebrará en este Juzgado de lo so-


